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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINOLA
DE

BURGOS.

Circular núm. 241.

Por el Ministerio de la Gober
nación se ha espedido con fecha 
25 del que rige, lasiguiente Real 
orden.

En vista de las graves injurias 
que se infieren á la Nación Es
pañola en el número 811, cor
respondiente al dia 27 de Abril 
último, del periódico que se pu
blica en Valenca (Portugal) con 
el título de A Ra%ao, y en virtud 
de la autorización que concede al 
Gobierno de S. M. el artículo 7.°, 
titulo i,° de la ley de imprenta 
vigente, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien prohibir la intro- 
ducion y circulación de la pu
blicación referida en los domi
nios españoles. De Real orden lo 
digo á V. S. para su conoci
miento y fines correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para su cumplimiento. 
Burgos 26 de Mayo de 1860.— 
Francisco de Otasu.

Circular núm. 242.

Sección de Fomento.

Accediendo á una reclamación 
de la Empresa del ferro-carril 

del Norte de España, y con el 
fin de evitar los perjuicios que se 
siguen á los contratistas de las 
obras del mismo con el tránsito 
de carros y ganados por las ex
planadas construidas; prevengo 
á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia por 
cuyas respectivas jurisdicciones 
atraviesa la expresada via, hagan 
saber á sus vecinos el deber en 
que están de transitar por los 
planos establecidos al efecto, 
absteniéndose de hacerlo, con 
carros ni ganados por las citadas 
explanadas.

Del celo de los Señores Alcal
des, no menos que del buen cri
terio de los particulares, me pro
meto el exacto cumplimiento de 
esta orden, evitando asi ulteriores 
reclamaciones sobre este asunto 
que me pondrían en el sensible 
caso de adoptar otras medidas. 
Burgos 25 de Mayo de 1860.— 
Francisco de Otazu.

{Gaceta núm. 99.)

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.

DOÑA ISABEL II, Por la gracia de 
Dios y la Constitución déla Monarquía 
española, Reina de las Españas. A todos 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que en uso de la autorización con
cedida á mi Gobierno por la ley de 4 de 
Noviembre de 1859 para concluir y 
ratificar con la Santa Sede un Convenio, 
cuyo objeto principal fuese conmutar los 
bienes eclesiáslios, de cualquiera clase 
que fueran, por inscriciones inlrasferibles 
de la deuda consolidada del 5 por 100, 
y representar por inscripciones de la mis
ma especie el resto de la dotación del 

culto y del clero, conservando á la Igle- ' 
sia el derecho de adquirir consignado en 
el último Concordato.

Vengo en mandar se publique y se 
observe como ley del Estado el Conve
nio celebrado con la Santa Sede en 25 
de Agosto y ratificado en 7 y 24 de No
viembre del año anterior, cuyo literal 
con texto es como sigue: ,

En nombre de la Santísima é indivi
dua Trinidad.

El Sumo Pontifice Pio IX y Su Magos
tad Católica Doña Isabel II, Reina de Es
paña, queriendo proveer de común acuer
do al arreglo definitivo de la dotación del 
culto y clero en los dominios de Su Ma
gostad en consonancia con el solemne 
Concordato de 16 de Marzo de 1851, 
ha nombrado respectivamente por sus 
Plenipotenciarios:

Su Santidad al Eminentísimo y Re
verendísimo Sr. Cardenal Santiago An- 
lonelli, su Secretario de Estado;

Y su Magostad al Excmo. Sr. D. An
tonio de los Ríos y Rosas, su Embajador 
extraordinario cerca de la Santa Sede, los 
cuales, canjeados sus plenos poderes, han 
convenido en lo siguiente:

Arl. 1,° El Gobierno de Su Magesiad 
Católica, habida consideración á las la
mentables vicisitudes por que han pasado 
los bienes eclesiásticos en diversas épo
cas, y deseando asegurar á la Iglesia 
perpetuamente la pacífica posesión de sus 
bienes y derechos, y prevenir todo motivo 
de que sea violodo el solemne Concorda
to celebrado en 16 de Marzo de 1851, 
promete á la Santa Sede que en adelante 
no se hará ninguna venta, conmutación 
ni otra especie de enajenación de los di
chos bienes sin la necesaria autorización 
de la misma Santa Sede.

Arl. 2.° Queriendo llevar definitiva- I 
mente á efecto de un modo seguro, esta
ble é independiente el plan de dotación 
del culto y clero prescritos en el mismo 
Concordato, la Santa Sedo y el Gobierno 
de Su Magostad Católica convienen en 
los puntos siguientes.

Art. 3.° Primeramente el Gobierno 
de Su Magostad reconoce de nuevo for
malmente el libre y pleno derecho ¡ 

de la Iglesia para adquirir, retener 
y usufructuar en propiedad y sin limita
ción ni reserva toda especie de bienes y 
valores, quedando en consecuencia dero
gada por este Convenio cualquiera dis
posición que le sea contraria, y señala
damente y en cuanto se le oponga á la 
ley de l.° de Mayo de 1855.

Los bienes que en virtud de este de
recho adquiera y posea en adelante la 
Iglesia no se computarán en la dotación 
que le está asignada por el Concordato.

Arl. 4." En virtud del mismo dere
cho, el Gobierno de Su Magostad recono
ce á la Iglesia como propietaria absoluta 
de lodos y cada uno de los bienes que le 
fueron devueltos por el Concordato. Pero 
habida consideración al estado de dete
rioro de la mayor parle de los que aún 
no han sido enajenados, á su difícil ad
ministración y á los varios, contradic
torios é inexactos cómputos de su valor 
en renta, circunstancias todas que han 
hecho hasta ahora la dotación del clero 
incierta y áun incongrua, el Gobierno de 
Su Magesiad ha propuesto á la Santa Sé- 
de una permutación, dándose á los Obis
pos la facultad de determinar, de acuer
do con sus Cabildos, el precio de los 
bienes de la Iglesia situados en sus res
pectivas diócesis, y ofreciendo aquel, en 
cambio de todos ellos y mediante su ce
sión hecha al Estado, tantas inscripcio
nes inlrasferibles del papel del 5 por 100 
de, la Deuda pública consolidada de Espa
ña, cuantas sean necesarias para cubrir 
el total valor de dichos bienes.

Arl. 5.° La Santa Sede, deseosa de 
que se lleve inmediatamente á efecto una 
dotación cierta, segura é independiente 
para el cylto y para el clero, oidos los 
Obispos de España y reconociendo en el 
caso actual, y en el conjunto de todas 
las circunstancias, la mayor utilidad de la 
Iglesia, no ha encontrado dificultad en 
que dicha permutación se realice en la 
forma siguiente.

Art. 6.° Serán eximidos de la per
mutación y q vedarán en propiedad á la 
Iglesia en cada diócesis todos los bienes 
enumerados en los artículos 51 y 55 del 
Concordato de 1851, á saber:- los huer-



tos, jardines, palacios y otros edificios 
que en cualquier lugar de la diócesis es
tén destinados al uso y esparcimiento de 
los Obispos. También se le reservarán 
las casas destinadas á la habitación de 
los Párrocos, con sus huertos y campos 
anejos, conocidos bajo las denominacio
nes de Iglesiarios, Mansos y otras. Ade
más retendrá la Iglesia en propiedad los 
edificios de los Seminarios conciliares con 
sus anejos, y las Bibliotecas y casas de 
corrección ó cárceles eclesiásticas, y en 
general todos los edificios que sirven en 
el día para el culto y los que se hallan 
destinados al uso y habitación del clero 
regular deámbos sexos, asi comolosque 
en adelante se destinen á tales objetos.

Ninguno de los bienes enumerados en 
este artículo podrá imputarse en la dota
ción prescriTa "para'él culto "y clero eñ et 
Concordato.

En fin, siendo la utilidad de la Iglesia 
el motivo que induce á la Santa Sede á 
admitir la expesada permutación de valo
res, si en alguna diócesis estimare -él 
Obispo que por particulares circunstan
cias conviene á la Iglesia retener algu
na finca, sita en ella, aquella finca po
drá eximirse de la permutación, impután
dose el importe de su renta en la dota
ción del clero.

Art. 7.” Hecha por los Obispos la 
estimación de los bienes sujetos á la per
mutación, se entregarán inmediatamente 
á quellos títulos ó inscripciones intrasferi- 
bles, asi por él completo valor de los 
mismos bienes, como por el valor venal 
de los’que han sido enajenados despues 
deTConcordalo. Verificada la entrega, los 
Obispos, competentemente autorizados 
por la Sede Apostólica harán al Estado 
formal cesión de’Todos Ihs bienes que con 
arregloá esto Convenio están sujetos á 
la permutación.

Las inscripciones se imputarán al clero 
como paite integrante de su dotación, y 
los respectivos Diocesanos aplicarán sus 
réditos á cubrirla en el modo prescrito 
en el Concordato.

Art. 8." Atendía la perentoriedad de 
las necesidades del clero, el Gobierno de 
Su Magostad se obliga á pagar mensual
mente la renta consolidada corrcspodiente 
á cada diócesis.

Art. 9.° En el caso de que por dis
posición de la Autoridad temporal la 
renta del 5 por 100 do la Deuda pública 
del Estado llegue á sufrir cualquiera dis
minución ó reducción, el Gobierno de Su 
Magostad, se obliga desde ahora á dará 
la Iglesia tantas inscripciones intrasferi- 
bles de la renta que se sustituya á la del 
5 por 100, cuantas sean necesarias para ■ 
cubrir íntegramente el importe anual de j 

la que va á emitirse en favor de la Igle
sia; de modo que esta renta no se ha de 
disminuir ni reducirán ninguna eventuali
dad ni en ningún tiempo.

Art. 10. Los bienes pertenecientes á 
capellanías colativas y á otras semejantes 
fundaciones piadosas familiares, que á 
causa de su peculiar índole y destino y 
de los diferentes derechos que en ellos 
radican no pueden comprenderse en la 
permutación y cesión de que. aquí se tra
ía, ser¿n objeto de un Convenio particu

lar celebratio entre la Santa Sede y Su 
Magestad Católica.

Art. 11. El Gobierno de Su Mages
tad, confirmando lo estipulado en el art. 
39 del Concordato, se obliga de nuevo 
á satisfacer á la Iglesia,- en la forma que 
de común acuerdo se convenga, por ra
zón de las cargas impuestas, ya sobre los 
bienes vendidos como libres por el Es
tado, ya sobro los que ifhora se le ceden, 
una cantidad alzada que guarde la posi
ble proporción con ¡as mismas cargas. 
También se compromete á cumplir por 
su parle en términos hábiles las obliga
ciones que contrajo el Estado por los pár
rafos primero y segundo de dicho ar
tículo.

Se instituirá una comisión mista con 
el carácter de consultiva que en el tér
mino de un año reconozca las cargas que 
pesan sobre los bienes mencionados en 
el párrafo primero de este artículo, y 
proponga la cantidad alzada que en ra
zón de ellas ha de satisfacer el Estado.

Art. 12. Los Obispos, en conformi
dad de lo dispuesto en el art. 55 del 
Concordato, distribuirán entre los con
ventos de monjas existentes en sus res
pectivas diócesis las inscripciones intras- 
feribles correspondientes, ya á los bie
nes de su propiedad que ahora se cedan 
al Estado, ya á los de la misma proce
dencia que se hubieren vendido en virtud 
de dicho Concordato, ó de la ley de l.° 
de Mayo de 1855. La renta de estas ins
cripciones se imputará á dichos conven
tos como parte de su dotación.

Art. 15. Queda en su fuerza y vi
gor lo dispuesto en el Concordato acerca 
del suplemento que ha de dar el Estado 
para el pago dé las pensiones de los reli
giosos de árnbos sexos, como también 
cuanto sé prescribe en los artículos 35 
y 36 del mismo acerca del mantenimien
to de las casas y congregaciones religio
sas que se establezcan en la Península, 
y acerca de la reparación de los templos 
y otros edificios destinados al culto. El 
Estado se obliga además á construir á 
sus expensas las Iglesias que se conside
ren necesarias, á conceder pensiones á 
los pocos religiosos existentes legos ex
claustrados, y á proveerá la dotación de 
las monjas de Oficio, Capellanes, sacris
tanes y cultos de las Iglesias de religio
sas en cada diócesis.

Art. 14. 'La reñía dé la Santa cru
zada, que hace parte de la actual dota
ción, de destinará exclusivamente en ade
lante á los gastos del cuito, salvas las 
obligaciones que pesan sobre aquella por 
convenios celebrados con la la Santa Sede.

El importe anual de la misma renta 
se computará por el año común del últi
mo quiquenio en una cantidad fija, que 
se determinará de acuerdo entre la Iglesia 
y el Estado.

El Estado suplirá como hasta aquí la 
cantidad que falte para cubrir la asig
nación concedida al culto por el art. 34 
del Concordato.

Art. 15. Se declara propiedad de la 
Iglesia la imposición anual que para com
pletar su dotación se estableció en el pár
rafo cuarto del art. 38 del Concordato, 
y se repartirá y cobrará dicha imposición 

en los términos allí definidos. Sin embar
go, el Gobierno de Su Magestad se obli
ga á acceder á toda instancia que por 
motivos locales ó por cualquiera otra 
causa le hagan los Obispos para conver
tir las cuotas de imposición correspon
dientes á las respectivas diócesis en ins
cripciones histrasferibles de la referida 
Deuda cohstilidada, bajo las condiciones 
y en los términos definidos en los artí
culos 7., 8. y 9. de este convenio.

Art. 16. A fin de conocer exacta
mente la cantidad á que debe ascender 
la mencionada imposición, cada Obispo, 
de acuerdo con su Cabildo, hará á la ma
yor brevedad un presupuesto definitivo 
de la dotación de su diócesis, atenién
dose al formarlo á las prescripciones del 
Concordato. Y para determinar fijamente 
en cada caso las asignaciones respecto de 
las cuales se ha establecido en aquel un 
máximum y un minimún, podrán los 
Obispos, de acuerdo con el Gobierno, 
optar pof un térmio medio cuando así lo 
exijan las necesidades de las iglesias y 
todas las demás circunstancias aten
dibles.

Art. 17. Se procederá inmediata
mente á la nueva circunscripción de par
roquias, al tenor de lo conferenciado y 
concertado ya entre ámbas Potestades.

Art. 18. El Gobierno de Su Mages
tad, conformándose á lo prescrito en el 
art. 56 del Concordato, acogerá las ra
zonables propuestas que ¡vara aumento de 
asignaciones le hagan los Obispos en los 
casos previstos en dicho articulo, y se
ñaladamente las relalivas á Seminarios.

Art. 19. El Gobierno de Su Mages
tad, correspondiendo á los deseos de la 
Santa Sede, y queriendo dar un nuevo 
testimonio de su firme disposición á pro
mover no solo los intereses materiales, 
sino también los espirituales de la Iglesia, 
declara que no pondrá óbice á la celebra
ción de Sínodos diocesanos, cuando los 
respectivos Prelados estimen conveniente 
convocarlos.

Asimismo declara que sóbrela celebra
ción de Sínodos provinciales y sobre otros 
varios puntos arduos é importantes, se 
propone ponerse de acuerdo con la Santa 
Sede, consultando al mayor bien y es
plendor de la Iglesia.

Por último, declara que comparará por 
su parte con toda eficacia á fin de que 
se lleven á efecto sin demora las dis
posiciones del Concordato que aun se ha
llan pendientes de ejecución.

Art. 20. En vista de las ventajas 
que de este nuevo Convenio resultan á la 
Iglesia, Su Santidad, acogiendo las re
pelidas instancias de Su Magestad Católi
ca, ha acordado extender, como de hecho 
extiende, el benigno saneamiento con
tenido en el art. 42 del Concordato á los 
bienes eclesiásticos enajenados á conse
cuencia de la referida ley de 1,° de Ma
yo de 1855.

Art. 21. El presente Convenio, 
adicional al solemne y vigente Concor
dato celebrado en 16 de Marzo de 1851, 
se guardará en España perpétuamente 
como ley del Estado, del mismo modo 
que dicho Concordato.

Art. 22. El canje de las ratificacio
nes del presente Convenio se verificará 
en el término de tres meses, ó ántessi 
fuese posible.

En fé de lo cual los infrascritos Pleni
potenciarios han firmado y sellado el 
presente Convenio con sus respectivos 
sellos. Dado en Roma en dos ejemplares 
á 25 de Agosto de 1859. Firmado.— 
Santiago, Cardenal Ahtonelli.—(Lugar 
del Sello). Firmado, Antonio dé teRios 
y Rosas.—(Lugar del Sello).

Por tanto: Mandamos á todos los Tri
bunales, Justias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiástias, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar la presente ley en todas sus 
partes. Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
El Ministro de Gracia y Justia, Santiago 
Fernandez Negrele.

----------------- -o----------------

(Gaceta número 136.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata por el término de dos 
años y cuatro meses, que empelarán 
a contarse desde el l.° de Setiembre 
de 1860, los botes de hoja delata que 
pida esta Dirección geneal al que re
sulte contratista, con destino á los ta
bacos picados de la misma clase.

1.a Los botes que se subastan han 
de ser precisamente de hoja de lata dul
ce emplomada, mate, de buena calidad 
y de forma elíptica, con tapa de encaje, 
exactamente iguales á los modelos que 
habrá de manifiesto en la expesada Direc
ción. El grueso de la plancha de dos 
puntos precisamente, y su cabida de libra 
unos, de media otros, y de cuarterón los 
demás. Los que no tengan capacidad 
para contener esta cantidad de tabaco 
según los pedidos, ó que los fondos, ta
pas, encajes de estas y las hojas que 
proyectan la circunferencia y altura cons
ten de más de una pieza no serán ad
mitidos.
2.a En cuanto el contrato reciba la apro

bación de S. M., la Dirección de Estanca
das hará al que resulte abaslecerdor do 
los efectos comprendidos en esta subasta 
los pedidos correspondientes, y el con
tratista tendrá la obligación de satisfacer
los cuando más á los 30 días, contados 
desde la fecha en que se le hagan, sin 
oponerse á (jue el anterior entregue los 
que adeudé á la terminación de su con
trato.

5.a El que resulte contratista man
tendrá un depósito en cada una de las 
ocho principales Fábricas de tabacos de 
1.000 boles de libra, 2.00Ó de media V 
4.000 de cuarterón. Estos efectos in
gresarán en los establecimientos citados 
á los tres meses de haberse puesto al 
contratista en posesión del servico, ade
más de los pedidos ordinarios que se lo 
hagan.



4. a Si el que resulte contratista no 
Satisface el repuesto t los pedidos ordi
narios en los plazos designados por las 
condiciones'2.a y 3.a, la Dirección dis
pondrá á costa del mismo contratista la 
construcción de losbotes que constituyan 
el débito, cuyo importe satisfará acto 
continuo de serle presentada la respecti
va cuenta, sin derecho á reclamación de 
ninguna especie, aun cuando el gasto he
cho por este concepto exceda del l po á 
que hayan quedado subastados dichos 
efectos.

5. a El reconocimiento de los botes 
que entregue el contratista se hará por 
el Administrador, Contador é Inspecto
res de labores donde hayan de recibirse 
cuyos funcionarios son los únicos que po
drán decidir la admisión de los que á 
su juicio llenen las condiciones estipula
das en el contrato.

6. a El contratista entregará dentro 
dé los ocho diás posteriores ¿1 reconoci
miento igual número de botes útiles que 
Ihs que le fueren devueltos por inadmi
sibles en aquel acto; y en en el caso de 
que falle á esta obligación, ó en el de que 
resulten nuevamente defectuosos, la Di
rección hará uso de la facultad que se 
i'ésérva por la condición 4.a, mandándo
les construir por cuenta del constratista, 
que asimismo abonará su importe, sea 
cual fuere.

7. a Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen hasta el 
recibo dé los botes en las Fábricas res
pectivas''cualquiera quesea su clase, 
comprendiéndose entre ellos los derechos 
y arbitrios establecidos ó que en el tras
curso del contrato se establezcan, y los 
de trasporte de una á otra Fábrica cuan
do por faltar al exacto cumplimiento de 
los pedidos sea necesario apelar á. este 
recurso; siendo responsable también de 
los riesgos maritimos y terrestres, sin 
que le sirva de excusa para retardar el 
cumplimiento de los pedidos.

8. a Si el contratista hiciere abando
no del servicio, cualquiera que sea el pre
texto ó la causa de que se valga para 
obrar asi, cuyo acto se entenderá consu
mado en el momento que tenga dos pe
didos pendientes y sin constituir el re
puesto, se continuará por su cuenta y se 
subastará nuevamente, siendo responsa
ble de lodos ios gastos y de la diferencia 
de precio en que se remate el suministro 
de los botes por lodo el tiempo que fal
le para concluir el actual contrato y el 
que se celebre por virtud del abandono.

9. a Si los boles que se adquieran por 
cuenta del contratista salen á más bajo 
precio que los de su contrato, no tendrá 
derecho á reclamar ebabono de la diferen
cia. Si en la subasta subsiguiente al 
abandono del servicio ocurre la misma 
circunstancia, el beneficio será para la 
Hacienda.

10. El contratista en ningún tiempo 
tendrá derecho para pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni 
ausilios, ni próroga del contrato, cual
quiera que sea la causa ó causas en que 
para ello se funde; y solamente podrá 
gestionar ante esta Dirección el pago de 
)a cantidad que importen los boles recibi

dos en las fábribas con el interés anual 
de 6 por 100 cuando hayan trascurrido 
dos meses sin habérsele satisfecho, con
tados desde los 50 dias siguientes á la 
entrega de los mismos, siendo circunsla- 
cia precisa para adquirir esta aptitud la 
de tener cumplidas al hacer dicha re
clamación todas las obligaciones que con
trae por virtud de este contrato.

11. El contratista afianzará el cum
plimiento de este servicio con la can
tidad de 40.000 rs. vn. en metálico 
ó sus equis alentes valores en papel ad
misible para este objeto, que ingresará 
en la Caja general de Depósitos al día 
siguiente de serle comunicada la adjudica
ción. Esto, y lodos sus bienes, derechos 
y acciones habidos y por haber á la ce
lebración del contrato, responderán en 
lodo tiempo de la puntual observancia 
de las obligaciones que contrae con ar
reglo y por los med.os que establece la 
instrucción de Contabilidad de 25 de 
Enero de 18oO y la de 15 de Setiembre 
de 1852. El referido depósito no podrá 
ser retirado sin previo aviso que á la ex
presada olicina pasará la Dirección de 
Estancadas, y esta no acordará la de
volución del mismo al interesado, hasta 
que se justifique que el contratista no tie
ne contra sí responsabilidad de ninguna 
especie.

12. La Hacienda pagará al contra
tista en la respectivas Fábricas el impor
te de los botes que estas le admitan para 
satisfacer pedidos ordinarios dentro de 
los 50 dias siguientes al en que le sean 
recibidos. El importe de los que constitu
ya en depósito, según la condición 3.a, 
le será asimismo satisfecho á los 50 dias 
siguientes á la conclusión del contrato, 
siempre que el contratista quiera hacer 
uso de ellos para satisfacer los últimos 
pedidos; pero si esto no le conviniera, los 
retirará entonces previa orden que la 
Dirección comunicará á las Fábricas.

15. El que resulte contratista cons
truirá y entregará en esta Dirección al 
dia siguiente de serle comunicada la ad
judicación del remate ocho cajas conte
niendo cada una un bote de cada clase 
de los que se subastan, construidos con 
estricta sujeción á los modelos citados 
en la condición 1 .a, que son exactamen
te iguales á los que están en circulación, 
para remitirlas á las respectivas fábricas 
con el objeto de que sirvan de compro
bante á las entregas que verifique el con
tratista

14. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento del contrato, cuando no 
se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acuerden, á lo que se 
resuelva por la via contencioso-adminis- 
traliva.

15. El contratista otorgará oportu
namente la correspondiente escritura pú
blica, cuyos gastos y los de sus copias 
serán de cuenta del mismo, y en ella 
se consignará la renuncia expresa de to
do fuero ó derecho particular, incluso el 
de extranjería, quedando sujeto si no lo 
hace á la responsabilidad marcada para 
este caso en el artículo 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Formalidades para la subasta.

1 .a La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas estancadas 
el dia 50 de Junio de 1860, despues de 
haberse publicado en la Gaceta y Bole
tines oficiales de las provincias el pre
sente pliego de condiciones. Presidirá el 
acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe y Jefes de Administración 
de la misma, y de uno de los Co-Aseso
res de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Escriba
no mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

2.a En dicho dia, desde las dos á las 
dos y mediado la larde, se recibirán por 
el Director general en presencia de las 
personas que componen la Junta, los plie
gos cerrados que presénten los lidiadores, 
extendidos con exilióla sujeción al modelo 
adjunto, en cuyo sobre se expresará el 
nombre rubricado de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos 
pliegos sp numerarán por-el orden en que 
se presenten, y para que puedan ser ad
mitidos irá unida certificación expresiva 
de haber entregado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.000 rs. 
vn. en metálico ó sus equivalentes valo
res en papel del Estado, y los recibos 
que justifiquen contribuyen desde un año 
ántes al Estado por contribución territo
rial ó industrial. A los autores de las 
proposiciones que queden sin admitir se 
les devolverán en el acto las cartas de 
pago del depósito que se previene para 
licitar.

5.a No se admitirán proposiciones 
que alteren ó modifiquen alguna ó algu
nas de las condiciones comprendidas en 
este pliego, ni las de personas incapacita
das por la ley para representar en acto 
público. Los que hagan proposición á 
nombre de otra persona ó de alguna ra
zón social acompañarán al pliego que 
presenten poder especial en forma que 
al efecto les autorice.

4. a Dadas las dos y media se anun
ciará que queda cerrada la admisión de 
pliegos y documentos, procediéndose 
acto continuo á la apertura de los pre
sentados en el término legal por el orden 
de su numeración. Estos se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el 
actuario de la subasta, para oblar por la 
proposición más ventajosa con relación á 
los tipos que se establezcan para licitar, 
y solicitar la adjudicación del servicio en 
favor de la persona por quien esté sus
crita ó de la que vaya representando. 
Si entre las más beneficiosas hubiere dos 
ó más ¡guales, se admitirán á los firman
tes de las mismas pujas á la llana por el 
espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto.

5. a Los tipos de precio ala baja que 
han de servir para esta subasta constarán 
en pliego cerrado que el Ministerio de 
Hacienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas estancadas, el cual se abrirá 
y públicará su contenido, despues de 
cerrado el acto de admisión de propo
siciones y de haber dado lectura de to
das ellas.

6.a Para estimar la preposición más 
beneficiosa de las que se presenten en el 
acto de la subasta se tomará de las mis
mas el precio de una lata delibra, 10de 
media y 20 de cuarterón, y aquella que 
con arreglo á estos tipos ofrezca el pre
cio común más económico para la Ha
cienda, con relación á los del pliego cer
rado, sera elegida para solicitar del Go
bierno de S. M. la adjudicación del re
mate á favor de su autor.

Madrid 11 de. Abril de 1860.--José 
Genér.

Modelo de proposición.

D. N.., vecino de y que reune 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
no núm. fecha y en el Boletín de 
la provincia núm. fecha y en 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente al 
suministro de los boles de hoja de lata 
que pida la Dirección de Estancadas des
de 1,° de Setiembre del íño actual has
ta fin de Diciembre de 1862, con destino 
al tabaco picado de esta clase, se com
promete á entregar cada bote de libra, 
bajo las condiciones expresadas, al pre
cio de (por letra en rs. cénts.j; el 
de media, en la misma forma, ai precio 
de (por letra en reales céntimos), y 
el de cuarterón al de (por letra en 
reales céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 

(Gacela número .100)

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

Reales órdenes.

¡limo. Sr.: Visto el expediente remiti
do por esa Junta á osle departamento en 
27 de Febrero último, y promovido por 
Doña Josefa Marin y San Martin, Conde
sa de Velle, y viuda de D. ManuelPerez 
Seoane, Regente que fué de la audiencia 
Chancillaría de Manila, sobre que se le 
co nceda la pensión de Monte-pío que le 
corresponda:

Vista la comunicación dirijida por la 
misma Junta á este Ministerio en 19 de 
Enero anterior participando haber decla
rado á la interesada en sesión de 16 
del mismo mes la pensión de 1.125 pe
sos anuales en comparticipacion con su 
hijo 1). José Manuel Perez, y fundando 
dicha declaración en el sueldo de 4.500 
pesos disfrutado por el causante, de 
que es la cuarta parte la pensión ex
presada:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 
15 de Mayo de 1859 estableciendo que 
en las clasificaciones que deben ser re
visadas con arreglo á sus preceptos, y 
en las declaraciones que se hicieren des
pues de su publicación, el sueldo máximo 
regulador de Ultramar sea do 4.000 
pesos;1



Considerando que al ánimo de S. M. 
(q. D. g.), al limitar en los términos 
expresados el regulador para los goces 
pasivos de Ultramar, fué comprender en 
los efectos de esta limitación toda espe
cie de declaraciones, inclusas las que 
se refieren á las pensiones del Monte-pío:

Considerando que por muy atendible 
que sea para el Estado la suerte de la fa
milia del funcionario que se consagra á 
su sersicio, no debe ser en ningún caso 
de mejor condición que el causante, cual 
resultaría de darse distinta inteligen
cia á la disposición expresada;

La Reina (q. D. g.), se ha dignado 
revocar el acuerdo de esa Junta de que 
queda hecho mérito; declarar á la inte
resada la pensión anual de 1.000 pesos 
en los términos y á partir de la fecha 
queespresa la misma Junta, y por último, 
disponer que por esa se tenga presente, 
para los casos que ocurran en lo sucesi
vo la interpretación referida del art. 6.° 
del Real decreto citado.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con devolución del 
expediente y certificación remitidos por 
esa Junta. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid l.°de Abril de 1860.-El 
Director general de Ultramar, encargado 
interinamente, del despacho,—Augusto 
Ulloa.
Sr. Presidente de la Junta de clases 
pasivas.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Villagalijo, 
de esta provincia, dotada con la 
cantidad de quinientos reales 
anuales, pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes que 
deseen obtenerla, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aque
lla Corporación en el término de 
un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia, 
con arreglo al Real decreto de 
19 de Octubre de 1853. Burgos 
25 de Mayo de 1860.—Fran
cisco de Otazu.

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Campillo, 
en esta provincia, con la dota
ción anual de mil doscientos rea
les, pagados de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes que de
seen obtenerla, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aque
lla Corporación en el término de 
treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia, como lo previene el arti
culo 2." del Real decreto de 19

' de Octubre de 1855. Burgos 25 
de.Mayo de 1860.—Francisco 
de Otazu.

Licenciado Don LuisLopez de Angulo, Juez 
de paz y como tal encargado del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
de Brujesca y su partido por cesación 
del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primera vez á Román de la Hoz y 
Saez, Victorio Tamayo y .Nubla y Julián 
San Juanes Tamayo, naturales de Poza 
de la Sal, para que en el término de 
nueve dias contados desde el en que ten
ga efecto la inserción de éste en el Bo
letín oficial de esta provincia, se presen
ten en la Cárcel nacional de esta villa 
para que tenga efecto una diligencia 
acordada en la causa que contra los mis
mos se instruye sobre tentativa de vio
lación á Braulia San Juanes, doméstica 
de D. Saturnino de la Itiva, prevenidos 
que de no hacgrlo asi se sustanciará la 
causa en rebeldía parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Briviesca á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta.—Li
cenciado Luis López Angulo.—Por su 
mandado, Valentín Saez.

Licenciado Don Luis López de Angulo, 
primer Juez de paz de esta villa y en
cargado interinamente del Juzgado de 
primera instancia de la misma y su 
partido por cesación de! propietario. 
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Burgos, hago saber: Que en este 
Juzgado y por testimonio del que refrenda 
se sigue causa criminal do oficio por la 
fuga de Fernando Ruiz, verificada desde 
la cárcel de Oña, el dia doce de los cor
rientes; en cuya causa he acordado en 
providencia de hoy librar el presente 
exhorto, á lin de que por todos los medios 
posibles se consiga la captura y segura 
conducción á este Juzgado del referido 
Fernando Ruiz, y para que tenga efecto 
cometo á V. S. el presente con el que en 
nombre de S. M. la Reina (q. D. g.) le 
exhorto y requiero, y de mi pártele pido 
y ruego se sirva aceptarle y disponer su 
cumplimiento, pues en asi hacerlo ad
ministrará justicia, quedando yo al tanto 
cuando sus iguales reciba aquella me
diante.

Señas del fugado.

Edad 24 á 25 años, estatura 5 pies 
5 pulgadas, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, cara ancha, color bueno, nariz 
regular, barba poca, viste pantalón de 
pana oscuro, chaqueta de id., blusa azul 
rayada, pañuelo de seda encarnado á la 
cabeza, y calzado con-alpargatas blan
cas cerradas.

Dado en Briviesca á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta.—Luis 
L. Angulo.—Por su mandado, Severo 
de Navas.

Licenciado D, Tomás Ramiro v Requejo, 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Villarcayo y su partido.
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo á Francisco Sañudo, 
vecino de Redondo, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
en el mismo por robo de ciento diez rea
les; egeculado en la noche del cinco de 
Mayo del año último á Felipe Saín de la 
Maza, morador en . una de las cabañas 
de las alturas de Espinosa de los Mon
teros; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta.—To
mas Ramiro y Requejo.—Por su man
dado, Pablo Gómez.

Don Roque Refiaga, Juez de primera 
instancia con la consideración de as
censo del partido de esta villa de 
Guérnica.

Por el presento tercero y último edic
to, cito, llamo y emplazo á D. Juan An
tonio Gayoit y Rubio, mayor de diez y 
ocho años, natural que se dice ser de la 
Habana, contra el que estoy procediendo 
criminalmente por falsificación de una 
partida de bautismo, que bajo el nombre 
supuesto de Antonio Quiroga y Serrano, 
sacó el veinticinco de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, de las Iglesias 
unidas de Sania María y San Pedro, de 
la villa-de Munguia, en esta provincia de 
Vizcaya, y con la cual contrajo matrimo
nio con Doña Josefa Idalgo, en la villa 
de Reinosa, provincia de Santander, pa
ra que dentro de nueve dias que corren 
desde esta fecha, comparezca personal
mente en este Juzgado de mi cargo ó en 
la cárcel pública de esta villa, á defen
derse de los cargos que en dicho proce
dimiento se le hacen, y efectuándolo asi 
le oiré y administraré justicia en lo que 
tuviere, y no efectuándolo sustanciaré y 
determinaré la causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose los autos y dili
gencias sucesivos con los extrados de 
esta audiencia y parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guérnica á veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos sesenta.—Roque 
Reñaga.—Por su mandado, Vicente de 
Galarza.

SENTENCIA.

En la ciudad de Burgos, á veinte y dos 
de Mayo de mil ochocientos sesentafel 
Señor D. Francisco de la Pezuela, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto esta demanda de 
menor cuantía, promovida por Modesto 
Mariscal, residente en esta Ciudad, su 
Procurador D. Venancio Fuentes, contra 
Don Antonio Aldama, de la misma ve
cindad, sobre pago de mil doscientos 
cuatro reales.

Resultando: Que referido Modesto 
Mariscal interpuso demanda contra el 
Don Antonio Aldama solicitando se con

dene a éste á que le satisfaga por vía de 
salario nuevecientos reales, correspon
dientes á los nueve años que ha estado á 
su servicio, con el abono de un tres por 
ciento desde siete de Octubre en que 
hizo su primera interpelación, y: á quele 
restituya y pague también trescientos 
cuatro reales que le tiene adelantados; 
fundándose para ello en que como va 
espresado ha servido de criado ál Al
dama en una Casa-posada á cargo de 
mismo por espacio de nueve años, ha
biendo convenido en darle por vía de 
soldada ó salario para un vestido, la can
tidad de cien reales al año; y que los 
trescientos cuatro reales se los entregóá 
su ama Doña Estéfana Revilla y á otras 
personas que enumera por mandato del 
Aldama.

Resultando: Que, el demandado sin 
embargo de haber sido citado y empla
zado no ha comparecido habiéndose por 
lo tanto seguido este juicio en su re
beldía.

Resultando: Que dicho demandado en 
declaración jurada niega los asiremos, 
en que se apoya la demanda, si se es- 
ceptúa el que el demandante permaneció 
á su servicio por espacio de nueve años, 
no apareciendo que se haya practicado 
otra clase de prueba. *

Considerando: Que la confesión del 
demandadado, de que en efecto estuvo 
el demandante á su servicio; no es bas
tante prueba para acreditar la legitimi
dad de su demanda sin que haya presen
tado ninguna otra por cuyo motivo no es 
procedente exigir tal obligación al de
mandado.

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la demanda a! repetido Don 
Antonio Aldama. Publíquese esta provi
dencia en el Boletín oficial de la pro
vincia en conformidad al artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil. Así lo pronunció, mandó y 
firmó.—Francisco de la Pezuela.

Publicación: Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco de la Pezuela, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido, estando haciendo Audiencia pú
blica en ella á veinte y dos de Mayo de 
mil ochocientos sesenta, siendo testigos 
D. Tomas Jiménez y D. Felipe García, 
vecinos de esta ciudad, de que yo el Es
cribano doy fe.—Ante mi, Francisco 
Carrillo.—Es copia, Carrillo.

Anuncios Particulares.

z\ volutad de sus dueños se vende 
una casa silaen esta ciudad, calles de 
San Juan y Canlarranas, núm. 74, con 
fachada á la nueva que fué esgueba (co
nocida por la en que vivió Don Francisco 
Paula) con un gran solar contiguo. El 
remate se celebrará el dia 28 del mes 
comente y hora de las doce de su mañana 
en el ofició del Escribano D. Plácido Ló
pez Iturralde, que vive calle de Huerto 
del Rey, núm. 24, bajo el precio de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
dicha Escribanía. (5—5)
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